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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 7 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo, número 723/1996-L, a instancia de la enti-
dad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Luis Fernán-
dez-Ayala Martínez, contra doña Eva María Reguei-
ro Iglesias y don José Manuel Díaz Pita, sobre recla-
mación de cantidad de 399.887 pesetas de principal,
más otras 200.000 pesetas, que se calculan pru-
dencialmente para intereses, gastos y costas, en los
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado
anunciar por medio del presente la venta en pública
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, el
bien que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Monforte, núme-
ro 11, planta cuarta, el día 14 de diciembre
de 2000, a las diez treinta horas, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 9.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado segunda para el
día 10 de enero de 2001, a las diez treinta horas,
en el mismo sitio de la primera y con la rebaja
del 25 por 100 del tipo para la primera.

Tercera.—Si no remataren en ninguna de las subas-
tas anteriores, se celebrará una tercera subasta el
día 6 de febrero de 2001, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres-
pondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la oficina principal del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad,
cuenta número 1523, presentando resguardo de
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran
suplidos por las correspondientes certificaciones
registrales obrantes en autos, y de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador los acepta y sin
que pueda exigir ningunos otros, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Que la subastas se celebrará en la forma
de pujas a la llana; si bien, además, y hasta el día

señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber
efectuado la consignación, y en dicho escrito cons-
tarán la aceptación de dichas condiciones.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse algu-
na de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil.

Novena.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiese cubierto el tipo de subas-
ta en la cantidad consignada, la cual será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Décima.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Undécima.—La publicación del precedente edicto
sirve como notificación a las demandados rebeldes.

Duodécima.—El precio máximo de venta de la
vivienda que nos ocupa sería de 6.260.000 pesetas.

Decimotercera.—El nuevo adquirente deberá de
acreditar la concurrencia de los requisitos que se
enumeran a continuación:

a) Ingresos ponderados anuales totales iguales
o inferiores a dos-cinco veces al salario mínimo
interprofesional.

b) Residir habitualmente o tener el puesto de
trabajo en el Ayuntamiento de Oleiros.

c) Certificación catastral acreditativa de no ser
propietario de ninguna otra vivienda.

d) Compromiso de destinar la vivienda a domi-
cilio habitual permanente.

Bien objeto de subasta

Vivienda calificada como vivienda de promo-
ción pública, sita en la rúa Peneireiro, número 7,
bajo C, de la urbanización «Rialta», lugar de Arillo,
Ayuntamiento de Oleiros. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de A Coruña, tomo 2.603,
libro 409, folio 11, finca número 30.864.

Y para que conste, expido y firmo el presente
en A Coruña a 31 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.—56.133.$

ALICANTE

Edicto

Doña Monserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 387/85, instados por
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
contra «Parque La Chicharra, Sociedad Anónima»,
en el que se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días el bien embargado que
al final se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, y para la primera
subasta el día 15 de noviembre de 2000, a las doce
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 13

de diciembre de 2000, a las doce horas, por el
tipo de tasación rebajado en 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 15
de enero de 2001, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas, se deberá consignar previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,
agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuen-
ta 0097, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la
tercera subasta la cantidad a consignar será igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de
la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra-
do.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del resto
del precio de aprobación del remate.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de subasta para el caso que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación a la demandada en ignorado paradero,
o que no ha podido ser hallado en su domicilio.

Octava.—Para el caso que cualquiera de los días
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien-
de que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora.

Bien objeto de subasta

Finca registral 2.117, apartamento 19, en la urba-
nización «Parque La Chicharra», La Albufereta (Ali-
cante), zaguán Las Mimosas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Alicante.

Valorada en 9.000.000 de pesetas.

Alicante, 31 de julio de 2000.—El Secretario judi-
cial.—56.562.$

ALMERÍA

Edicto

Doña Marcelina Beltrán Blázquez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 313/2000, se sigue, a instancia de doña María
Salmerón Reyes, expediente para la declaración de


